
No. 29490-B Gaceta Oficial Digital, martes 08 de marzo de 2022 1

Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 08 de marzo de 2022 N° 29490-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto Ejecutivo N° 19
(De martes 08 de marzo de 2022)

QUE ESTABLECE LA VISA PARA PASAJEROS O TRIPULANTES EN TRÁNSITO COMO REQUISITO PARA LOS
CIUDADANOS EXTRANJEROS DE NACIONALIDAD CUBANA QUE VIAJEN EN TRÁNSITO POR LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ, HACIA OTRO DESTINO O DE RETORNO A SU PAÍS DURANTE UN PERÍODO DE TRES MESES Y DICTA
OTRA DISPOSICIÓN

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 016
(De lunes 24 de enero de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE AUTORIZA A LA SOCIEDAD PANLOGISTICS GROUP, S.A., COMO EMPRESA
CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA
(SIGA).

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De miércoles 22 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL LA FRASE “ABOGADOS Y CONTADORES PÚBLICOS
AUTORIZADOS” CONTENIDA EN EL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 124 DE 7 DE ENERO DE 2020,
“QUE CREA LA SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES”.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 17
(De martes 08 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DE DEUDA A CONTRIBUYENTE CON RELACIÓN A
IMPUESTOS DE NEGOCIO.

Acuerdo N° 18
(De martes 08 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL
DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO A LA SEÑORA YESSICA AROSEMENA MONTILLA.

Acuerdo N° 19
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 37 DE 30 DE JUNIO DE 2009 Y SE DEROGAN LOS
ACUERDOS NO. 118 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2017; ACUERDO 156 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2018: Y EL
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ACUERDO 2 DEL 15 DE ENERO DE 2019, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 20
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, SE AUTORIZA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE CINCUENTA Y OCHO (58) LOTES
DE TERRENOS UBICADOS DENTRO DEL FOLIO REAL CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS (4646), CON
CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. 8A00 INSCRITA EN LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO.
PROVINCIA DE PANAMÁ, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, UBICADOS EN EL CORREGIMIENTO
DE BELISARIO PORRAS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO.

Acuerdo N° 22
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO DE LA SEÑORA MARÍA CRISTINA TERÁN (Q.E.P.D.).
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
i 

AUTORIDAD NACIONAL {)E ADUANAS 
1 

, 1 

RESOLUCION Oj16 
de 24 de enero de 2022 

1 

"Por medio de la cual se le autoriza a la sociedad PANLOGISTICS GROUP, S.A., como 
empresa consolidadora y desconsolidadora de carga

1 

en el Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA)" 

LA DIRECTORA GENERAL :nE ADUANAS 
en uso de sus facultades ilegales, 

1 

CONSIDERANDO: 
1 

! 
Que mediante el Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 se crea la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una institución de seguridad pública, ton personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdiccióri en todo el territorio nacional; 

Que a través de la Ley 26 de 17 de abril de 2013 se adoptan entre otros instrumentos 
jurídicos el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento, en adelante 

CAUCAyRECAUCA; . l. . 
Que mediante el Decreto de Gabmete 27 de 27 de sep~1embre de 2011 se adopta el Sistema 
Integrado de Gestión Aduanera (SIGA) y mediante R~solución 192 de 1 de agosto de 2011, 
se establece y organiza el Registro de Usuarios Exte111os del Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA); i 

1 

Que la sociedad PANLOGISTICS GROUP, S.A., don RUC 929973-1-521434 DV 52, a 
través de su apoderada especial, presentó formal solicitud para que se le autorice como 
empresa consolidadora y desconsolidadora de carga 1 en el Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA), en su establecimiento ubicado eq. el distrito y provincia de Panamá, 
corregimiento de Juan Díaz, calle Llano Bonito; edificio Bodega Multi Storage, local 4; 

1 

Que la sociedad consignó la fianza de obligación ifiscal (2-97) 01-31-6686 de 26 de 
noviembre de 2021 expedida por Banesco Seguros, S.A., por la suma de veinte mil con 
00/100 (B/.20,000.00), con vigencia hasta el día 20 de:octubre de 2024; 

i 
Que la peticionaria ha cumplido con los requisitos fm¡males incluyendo la consignación de 
la garantía a satisfacción del servicio aduanero por lb que se ha determinado que no hay 
objeción a lo solicitado; 1 · 

,. 
Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades 
legales, 

RESUELVE: 

1º CONCEDER a la· sociedad PANLOGISTICS i GROUP, S.A., autorización como 
auxiliar de la función pública aduanera en la modalidad de empresa consolidadora y 
desconsolidadora de carga, en su establecimiento tlbicado en el distrito y provincia de 
Panamá, corregimiento de Juan Díaz, calle Llano Bdnito, edificio Bodega Multi Storage, 
local 4, a partir del vencimiento de la Resolución 904104-301-0AL de 18 de noviembre de 
2020 hasta el día 20 de octubre de 2024. 

2° ADVERTIR que lo no previsto en la presente resolución se regirá con lo normado en la 
Ley 26 de 17 de abril de 2013, Decreto Ley 1 de• 13 de febrero de 2008, Decreto de 
Gabinete 27 de 27 de septiembre de 2011, Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 y demás 
legislaciones concordantes. 

3° ADVERTIR que contra la presente resolución se podrá interponer el recurso de 
reconsideración dentro de los cinco ( 5) días hábiles siguientes a la notificación de la 
presente resolución, con lo cual se agota la vía gubernativa. 

1 
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Página 2 
Resolución 016 
24 de enero de 2022 

4° REMITIR copia a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y 
Comercial de la Contraloría General de la República, a la Dirección General de Gaceta 
Oficial del Ministerio de la Presidencia y a la Dire¿ción de Tecnologías de la Información 
de esta Autoridad. i 

1 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 17 de abril de 2013; Ley 38 de 31 de julio 
de 2000; Decreto Ley 1 de l3 de febrero de 2008; Decreto de Gabinete 27 de 27 de 
septiembre de 2011, Resolución 192 de 1 de agosto tle 2011 y concordantes. 

1 

, , , ! 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE¡ 

[F] NOMBRE 
HERNANDEZ 
ARROCHA 

Firmado digitalmente 
por [F] NOMBRE 
HERNANDEZ 
ARROCHA SHEILA 
LORENA-ID 

SHEILA LORENAa-m.1669 
- ID S-?63_ 1669 Fecha: 2022.01 .27 

16:08:06 -05 '00' 

Sheila Lorena Hernández 
Secretaria General 
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ZAMBRANQ TA YRA ID B-477-866 
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Tayra Ivonne Barsallo, LL.M. 

Directora General 
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2

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, y dicta otras

disposiciones, es violatoria de los articulos 19, 40, 220 (numerales 3 y 4) y 300 de

la Constitución Política de nuestra República.

El activador constitucional pretende la inconstitucionalidad de la frase

mencionada en el párrafo que antecede, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 24. Actividades realizadas por profesionak

supervisión. Los abogados, contadores públicos autoriza

notarios solo estarán sujetos a supervisión de la lntendenh

Supervisión y Regulación de Sujetos no Financiero cuando

ejercício de su actividad profesional realicen en nombre de un client’

actividades siguientes:

1. Compraventa de inmueble.

2. Administración de dinero, valores bursátiles u otros activos del cliente.

3. Administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores.

4. Organización de apodes o contribuciones para la creación, operación

o administración de compañías.

5. Creación, operación o administración de personas jurídicas o

estructuras jurídicas, como fundaciones de interés privado, sociedades

anónimas, fideicomiso y demás.

6. Compraventa de personas jurídicas o estructuras jurídicas.

7. Actuación o arreglo para que una persona, pagada por el abogado o

firma de abogado, actúe como director apoderado de una compañía o

una posición similar, con relación a otras personas jurídicas.

8. Proveer de un domicilio registrado, domicilio comercial o espacio

físico, domicilio postal o administrativo para una compañía, sociedad o

cualquiera otra persona jurídica o estructura jurídica que no sea de su

propiedad.

9. Actuación o arreglo para que una persona, pagada por el abogado o

firma de abogados, actúe como un accionista testaferro para otra

persona.

10. Actuación o arreglo para que una persona, pagada por el abogado o

firma de abogados, actúe como participante de un fideicomiso expreso o

que desempeñe la función equivalente para otra forma de estructura

jurídica.

11. La de agente residente de entidades jurídicas constituidas o

existentes de conformidad con las leyes de la República de Panamá.”

(Negrita del Pleno)
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL

CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN

El gestor de la demanda establece como normas constitucionales

transgredidas los artículos 19, 40, 220 (numerales 3 y 4) y 300 de la Carta Magna,

las cuales pasamos a transcribir:

“Artículo 19. No habrá fueros ni privilegios ni
discriminación por razón de raza, nacimiento,
discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas
política.”

“Artículo 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier
profesión u oficio sujeta a los reglamentos que
establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad,
previsión y seguridad sociales, colegiación, salud
pública, sindicación y cotizaciones obligatorias.”

“Artículo 220. Son atribuciones del Ministerio Público:
1...
2...
3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos
y cuidar que todos desempeñen cumplidamente sus
deberes.
4. Perseguir los delitos y contravenciones de
disposiciones constitucionales o legales.
5...
6.

“Artículo 300. Los servidores públicos serán de
nacionalidad panameña sin discriminación de raza, sexo,
religión o creencia y militancia política. Su nombramiento
y remoción no será potestad absoluta y discrecional de
ninguna autoridad, salvo lo que al respecto dispone esta
Constitución.
Los servidores públicos se regirán por el sistema de
méritos; y la estabilidad en sus cargos estará
condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en
el servicio.”

En cuanto al concepto de la infracción, el petente alega que los tres

primeros articulos citados fueron transgredidos de forma directa por comisión, en

tanto, el último de ellos, señala, fue violado por indebida aplicación.

Como introducción, advierte el demandante que el artículo 24 de la ley 23

de 27 de abril de 2015 invade Jos derechos y obiigaciones que tienen los

abogados con sus clientes, tal como lo señala la ley especial que rige la profesión

de abogados en Panamá y que es por la única que pueden ser sancionados.
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4

Agrega, que en ningún apartado de dicha ley se contempla que los abogados

deben reportar a ninguna entidad las actividades de sus clientes y

hacer investigaciones o debidas diligencias ampliadas o exte

propios clientes.

Más adelante indica que la ley quiere obligar a los

profesionales sujetos a supervisión a realizar actividades de investig

de entes ya contemplados en la Constitución, como lo es el Ministerio Público, la

Contraloría General de la Nación o la Fiscalía de Cuentas; además regular la

profesión y convertir a abogados y contadores públicos autorizados en empleados

a tiempo completo del sistema, creándose la Intendencia radicada ahora en el

Ministerio de Economía y Finanzas.

En cuanto al artículo 19 de la Carta Magna, manifiesta que se está

desconociendo que no se puede discriminar a la persona o someterla a tratos

diferentes al resto de la población, por encontrarse en una condición diferente.

En ese sentido, explica que la ley 23 de 2015 se dio a la tarea de poner a

dos profesiones a realizar trabajos de investigación y de recaudación de pruebas a

costas de sus clientes, exigencia que no se le exige a médicos, arquitectos,

ingenieros o economistas, corredores de bienes y raíces, etc., los cuales también

pueden tener relación alguna con personas dedicadas a la trata de blanca,

terrorismo, lavado de activos, entre otras actividades ilícitas; adicional que se

establece una escala de sanciones que no le son aplicadas a otras profesiones

que pueden manejar información sensitiva de clientes.

Por su parte, referente a los numerales 3 y 4 del artículo 220 de la

Constitución Politica, precisa que la transgresión ocurre cuando se dispone de

cosas contrarias, como atribuirle funciones de investigación, ya sea de índole

penal o administrativa a los abogados y contadores públicos autorizados, ya que

deben investigar a clientes y reportarlos a entidades, elaborar listas de acciones y

recabar documentos que comprueben un ilícito, como si esa facultad no la

realizara el Ministerio Público.
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Seguidamente cuando desarrolla el concepto de la infracción que guarda

relación con el artículo 40 constitucional1 señala que la

norma de menor jerarquía establece requisitos y

la actividad de los abogados,

son realizar labores propias de entes estatales de investigación,

pruebas o documentos, e incluso con facultades no otorgadas por la Con

Por otro lado menciona que la infracción al artículo 300 de la Carta Magna

se produce porque se está incluyendo una obligación para todos los abogados y

contadores públicos autorizados, que deban realizar labores propias de

empleados o funcionarios públicos, pues se le somete a una instancia supervisora

y se les establece pautas de cómo llevar su actividad, al punto que se les dice que

deben crear departamentos de debida vigilancia que deben reportar las

situaciones anómalas.

Concluye el petente solicitando que se declare que la frase censurada es

inconstitucional.

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Admitida la demanda de inconstitucionalidad bajo estudio, se procedió a

correr traslado al Procurador General de la Nación, para dar cumplimento a la

exigencia del artículo 206 de la Constitución Política.

El criterio del agente del Ministerio Público, es que la frase “abogados,

contadores públicos autofizados y” contenida en el primer párrafo del artículo 24

de la ley 23 de 27 de abril de 2015, que adopta medidas para prevenir el blanqueo

de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación

de armas de destrucción masiva, y dicta otras disposiciones, no es

inconstitucional, por las razones que se reproducen de seguido:

“Luego de este preámbulo, en lo que respecta a la infracción indicada,

correspondiente al articulo 19 de la Carta Magna, considero prudente

citar lo que ha indicado la Máxima Corporación de Justicia sobre la

tutela de la norma constitucional:
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No se observa que la frase atacada de inconstitucional, establezca

discriminación alguna o privilegio para el sector de los profesionales

abogados o contadores públicos autorizados, sino que distingue a las

personas que realizan estos servicios, como sujetos obligados

financieros, ya que por el carácter vulnerable de ciertas actividadE

estos brindan a sus clientes, puede surgir el riesgo de qi

utilizadas por el crimen organizado para la legitimación de

ilícitos; y precisamente, la Ley 23 de 2015 tiene entre sus fines

el blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo

financiamiento de la proliferacián de armas de destrucción masiv

adecuándose a los convenios internacionales ratificados por el pais.

Cabe destacar, que en correspondencia con el articulo 24 de la supra

citada excerta legal, su articulo 23 no se limita a incluir, únicamente, a

las profesiones de abogado, contador público autorizado y notario en la

condición de sujetos obligados no financieros supervisados por la

Intendencia de Supervisión y Regulación de Sujetos no Financieros del

Ministerio de Economía y Finanzas, sino que se extiende a empresas de

la Zona Libre de Colón, promotoras, constructoras, casas de empeño,

casinos, Lotería Nacional de Beneficencia, entre otros, que atendiendo a

la naturaleza de sus operaciones pueden ser utilizadas para la comisión

de delitos de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

Con relación a las consideraciones sobre discriminación, el Pleno de la

Corte Suprema de Justicia, en su Fallo de 26 de mayo de 2005, cita al

doctor César Quintero, en su obra Derecho Constitucional, al comentar

el articulo 21 de la Constitución de 1946, que es ahora el articulo 19 de

la Constitución vigente, al exponer:

La norma ataca de inconstitucional, no contraviene el artículo 19 de

nuestra Carta Magna, por el contrario, la misma establece en igualdad

de condiciones que todos los que ejerzan las profesiones de abogado,

contadores públicos autorizados y notarios, están sujetos a supervisión,

cuando en el ejercicio de su actividad profesional, realicen en nombre de

un cliente o por un cliente, las actividades enlistadas en la disposición

legal demandada.

Ahora bien, de los hechos que fundamentan la demanda y de la norma

acusada de inconstitucional, se colige que las reclamaciones del

accionante van dirigidas más que a la vulneración de los preceptos

constitucionales, a enfocarse en su disconformidad con el supuesto

aumento de la carga laboral y económica que conllevaría para los

abogados y contadores públicos autorizados el realizar la debida

diligencia de sus clientes, así como, reportar las transacciones u

operaciones sospechosas.

6
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Disiento de los argumentas expuestos por el accionante, ya que la

norma atacada de inconstitucional no crea excepciones para favorecer

una persona determinada, que lo coloque en posición de ventaj

a otros, más bien, busca la implementación de medidas para

controlar el blanqueo de capitales, el financíamiento del tei

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción msi

de evitar que sus efectos nefastos se introduzcan en nue

financiero.

Con respecto al articulo 40 de la Constitución Nacional, ha precisa

Dr. César Quintero: “Reconoce la libertad de todo ciudadano de escoger

la profesión que desea ejercer, derecho de estudiar esa profesión,

derecho a obtener el diploma o titulo, derecho a llenar los requisitos

legales para su ejercicio y derecho a ejercerla”.

En este contexto, la infracción de la norma legal acusada no puede

decirse que coarta el libre ejercicio de la profesión de abogado, ni de

contador público autorizado, sino que contempla que estarán sujetos a

supervisión de la Intendencia de supervisión y Regulación de Sujetos no

Financieros, cuando realicen actividades específicas descritas en la ley

que ostenten el riesgo de ser utilizadas por clientes para realizar delitos

de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y financiamiento

de proliferación de armas de destrucción masiva, ya que la lucha contra

estos flagelos representan un tema de envergadura nacional e

internacional, por los efectos perjudiciales que producen estas figuras

delictivas a la economía patria.

Sobre las argumentaciones del demandante, en cuanto a la infracción

del artículo 220, numerales 3 y 4 de la Constitución Política, resulta

oportuno traer a colación la resolución de 11 de marzo de 2009, con la

ponencia del Magistrado Harley Milchell, en la cual el Tribunal Supremo

precisó el alcance e implicación de la facultad asignada al Ministerio

Público, al exponer el Pleno lo siguiente:

Del análisis de la referida jurisprudencia, en relación con las alegaciones

del accionante, se colige que la frase atacada de inconstitucional no

vulnera la norma fundamental, ya que esta no otorga funciones de

agente instructor a los abogados y contadores públicos autorizados, ya

que más bien, se hmita a establecer una lista de las actividades que

estarán sujetas a supervisión, por el riesgo que las mismas conllevan en

la materia de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y el

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.

Es necesario recalcar, que parte de los temas que abarca la Ley 23 de

2015, relacionados con las medidas para conocer al cliente, así como la

debida diligencia, son ampliados con la norma que es objeto de nuestro

análisis, ya que estos parámetros se aplican en nuestro país desde la

7t
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entrada en vigencia de las siguientes disposiciones legales: Ley 2 de

2011 “Que regula las Medidas para Conocer al Cliente para los

Residentes de Entidades Jurídicas Existentes de Acuerdo con 1;

de la República de Panamá”; la Ley 47 de 2013 ‘Que

Régimen de Custodia Aplicable a las Acciones Emitidas al

la Ley 52 de 2016 “Que Establece la Obligación de Mantener

Contables para Determinadas Personas Jurídicas y dic

disposiciones”.

Por otro lado, la Ley 23 de 2015, señala en su artIculo 55, párrafo

segundo, lo siguiente:

Del contenido del articulo anterior, se evidencia que la función de

perseguir el delito atañe al Ministerio Público, ya que los deberes de los

sujetos obligados no financieros (abogados, contadores públicos

autorizados y notarios), se centran en reportar las operaciones

sospechosas dentro del marco de los servicios que presten a sus

clientes, detallados en la Ley 23 de 2015, siguiendo los parámetros de la

debida diligencia, lo que no conlleva actuaciones de investigación de

delitos.

Como última norma constitucional vulnerada, se señala el articulo 300

de nuestra Carta Magna, por considerar el accionante que la frase

demandada le asigna obligaciones a los abogados y contadores

públicos autorizados que son propias de los funcionarios públicos,

entiéndase, los entes de supervisión.

En ese orden de ideas, resulta oportuno traer a colación la definición de

servidor público desarrollada en la norma constitucional y citada por la

jurisprudencia patria, veamos:

Se desprende de este criterio juñsprudencial, que el artículo 24 de la

Ley 23 de 2015, específicamente, la frase “abogados, contadores

públicos autorizados”, no contraviene el orden constitucional, en

atención a que la norma en cuestión no le otorga la calidad de servidor

público a los contadores públicos autorizados y abogados, más bien,

detalla ciertas actividades profesionales que estarán bajo la vigilancia de

la Intendencia de Supervisión y Regulación de Sujetos no Financieros,

en lo atinente a las medidas de prevención de blanqueo de capitales,

financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de

armas de destrucción masiva.

Si bien, el demandante sostiene la infracción de las citadas

disposiciones de nuestra ley fundamental, el principio de Universalidad

Constitucional contenido en el articulo 2566 del Código Judicial,

establece que en estos asuntos la Corte no se limitará a estudiar la

disposición tachada de inconstitucional, únicamente, a la luz de los

8D\
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textos citados en la demanda, sino que debe examinarla, confrontándola

con todos los preceptos de la Constitución que estime pertinentes.

Siguiendo este hilo de ideas, el articulo 4 de nuestra Carta M

contempla que la República de Panamá acata las normas del D,

Internacional, yen disposición 17, establece el deber de las autoic

de proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales, en ese s

le corresponde al Estado velar por la adecuación de la legisi

nacional a los parámetros internacionales en la lucha contra el crii

organizado, para así, asegurar el buen funcionamiento de nuestro

sistema financiero, que es un rubro importantísimo de la economía

nacional, lo que repercutirá en el bienestar de todos los ciudadanos.

Por último, la jurisprudencia y la doctrina patria concuerdan en señalar

que para que exista infracción de las normas constitucionales, la lesión

a su contenido debe ser evidente y notorio, que permita con su sola

lectura la apreciación de lo intencional del abuso contenido en el acto

demandado como inconstitucional, y sobre el particular,. no se denota

esa característica en la norma atacada, que diáfanamente acredite el

principio de evidencia.’

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LOS INTERESADOS

Durante la fase de alegatos dispuesta en el artículo 2564 del Código

Judicial, los interesados, al externar sus diversas opiniones sobre el tema

constitucional en debate presentaron sus argumentos que pasamos a reseñar:

1. Licenciado Roberto Ruíz Díaz, actuando en su propio nombre y representación.

En esta ocasión, el licenciado Roberto Ruíz Diaz, actuando en su propio

nombre y representación, aprovecha esta fase para reiterar lo expresado en su

libelo de demandada, donde solicita la declaratoria de inconstitucionalidad de la

frase “abogados, contadores públicos autorizados y” contenida en el primer

párrafo del articulo 24 de la ley 23 de 27 de abril de 2015, que adopta medidas

para prevenir el blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y el

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, y dicta otras

disposiciones, por violar, a su entender, una pluralidad de artículos de la

Constitución Política.

En ese sentido, señala que discrepa de la opinión de la Procuraduría

cuando se refiere al artículo 19 constitucional, ya que la norma busca que no haya
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distinción, sin importar el tipo de actividad, el trato debe ser igualitario para todas

las profesiones y que para tal fin la ley las

abogado es noble, que no requiere de restricciones

como argumento de que son instrumentos del delito

a la inclusión, como sujetos no financieros regulados, advierte,

libre ejercicio de la profesión consagrado en el articulo 40 de la Carta

Manifiesta que es entendible la posición adoptada por el Ministerio Público,

toda vez que son ellos los que realizan la labor de instruir los sumarios por

posibles delitos, pero la ley 23 ahora les otorga esas facultades a los abogados y

contadores públicos autorizados, de investigadores para revisar documentos o

información, así como para adoptar hasta medidas cautelares. Agrega, que dicha

posición violenta incluso el contenido del artículo 22 de la Constitución Politica, la

cual consagra que toda persona acusada de cometer un delito tiene derecho a que

se presuma su inocencia hasta que se pruebe su culpabilidad en un juicio.

En ese orden, expresa que “Con relación al artículo 29 de la Constitución, la

misma señala que la correspondencia y documentos son inviolables y no pueden

ser examinados ni reten/dos, como quiere hacerse por medio de la Ley 23, cuando

dice que la documentacióndebe (sic) ser retenida y enviada a la Unidad de

AnálisisFinancieros (sic), sin que para ello una autoridad judicial haya emitido un

dictamen en ese sentido. Adicionalmonte la norma constitucionalobliga (sic) a que

la apersona (sic) afectada debe estar presente ¿y como (sic) lo puede estar un

ciudadano que no reside en Panamá?”.

Seguidamente, indica que de igual manera se violenta el artículo 32 de la

Constitución Política, porque se incluyen a los abogados como sujetos no

financieros, siendo una equivocación que un abogado no cumpla con el debido

proceso para con su cliente, es decir, que tenga atribuciones de autoridad

competente, como para congelar activos o retener o revelar documentos que se

deben mantener en la confidenciatidad de la figura cliente abogado.

Explica que insistir en mantener a los abogados y contadores públicos

autorizados sometidos a ser sujetos supervisados no financieros, es
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completamente contraproducente, al punto que muchos procesos se pueden ver

contaminados o viciados, al violarse normas constitucionales.

representación del Colegio Nacional de Abogados:

Inicia advirtiendo que comparte las argumentaciones d

constitucional, pero su intervención será respecto del artículo 40 de la

Política, por considerar que en esa norma se recoge claramente el libre ejercicio

de las profesiones liberales y la misma está siendo violentada por la norma

atacada de forma clara y flagrante, de forma directa por omisión.

Explica para ello, que la norma constitucional es clara al determinar que,

para el ejercicio de una profesión liberal, como lo es la abogacía, solo se pueden

solicitar, entre otros, los requisitos de idoneidad y exigencias de moralidad, por lo

que se infiere se consagran las regulaciones que la ley tendría que establecer

para esas profesiones. Agrega, que con la ley 9 de 1964, reformada por la ley 8 de

1993, se establecen requisitos o condiciones para desarrollar la profesión de

abogado, por lo que cualquier otra exigencia que no tenga que ver con demostrar

aptitud e idoneidad, violenta la norma constitucional.

Posteriormente señala que con la ley 23 del 27 de abril de 2015, se busca

actualizar el marco regulatorio en materia de prevención del blanqueo de

capitales, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de

armas de destrucción masiva en Panamá, incorporando el sector no financiero

como un área sujeta a supervisión y crea la Intendencia de Supervisión y

Regulación de Sujetos no Financieros, sin valorar que ya existia legislación que

establecía obligaciones con mayor resguardo en el libro ejercicio de la profesión.

Además, indica, a la letra, lo siguiente:

lípor lo anterior no se logra entender cómo viene esta Ley 23 de 2015 a

poner a los abogados como sujetos principales de riesgo, con

imputaciones y presunciones de ilicitud en cuanto a las actividades

realizadas en el ejercicio de su profesión liberar, cuando la propia Ley 9

de 1984, contempía en su artículo 4, estas mismas actividades, como

actividades licitas propias de la profesión...
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Si se analiza la norma atacada de inconstitucional, veremos que la

misma debería de establecer únicamente la actividad supervisada y

señalar las condiciones irregulares bajo la cual sería supervisada;

No señalar a la figura del abogado, pues éstas son activida

realizan los abogados por naturaleza, inherentes a su prof

aqul, que la declaratoria de la inconstitucionalidad de la frase1

solo vendría a determinar que hay actividades que la intendei

de supervisar frente a ¡a comisión de irregularidades en

importar quién las realice en todo caso o frente a conductas

presuman tendientes a la comisión de estos delitos, más no se puede

sancionar ni violentar derechos de los abogados por el simple hecho de

nuestra profesión.

Honorables Magistrados, lo anterior toma validez si valoramos que la

aptitud que tiene el sujeto en este caso el abogado o contador de

conocer y aceptar las consecuencias dañosas de sus actos ya está

regulado por ¡a esfera pena!, por lo cual la Ley lo sancionaría por la

realización del acto delictivo o del acto irregular, ya sea como autor del

hecho o como participe. De igual forma, podemos señalar que el articulo

24 parece plantear una responsabilidad por el solo hecho de ser

abogado, lo que popularmente es sinónimo de: compromiso, obligación,

deber, carga, peso, incumbencia, competencia, exigencia, tarea,

gravamen, cruz, vinculo, que al tenor del articulo 40 de nuestra

Constitución vigente no encuentra asidero constitucional y violenta el

libre ejercicio de la profesión de abogado.

Honorables Magistrados, la participación del abogado, como

representante o mandatario tal y como lo regula nuestra Ley, no puede

per se colocarnos en la posición del cliente, la naturaleza del ejercicio de

nuestra profesión es precisamente el ser representante de los intereses

de terceros, frente a relaciones comerciales, administrativas o judiciales.

Es un contrasentido hablar de libre ejercicio, de secreto profesional para

resguardar los intereses que se representan lícitamente y al mismo

tiempo sancionar ello o criminalizarlo, haciendo en todo caso al

abogado, parte de los actos de su cliente. Aunque resulte irónico es

tanto como sancionar al abogado por no revelar que su cliente le ha

confesado que es culpable de un delito, como el hecho de sancionarlo

por blanqueo por el hecho de que el cliente le pago con parte del dinero

ilícitamente obtenido, cuando el mismo lo representa. Todas estas

situaciones tienen que ser valoradas fácticamente para poder

determinar que la normativa plantea irregularidades serias que hacen

inconstitucional la norma atacada.

2212



No. 29490-B Gaceta Oficial Digital, martes 08 de marzo de 2022 19

3.

Inicia su intervención advirtiendo que la frase demanda

articulos 29 y 32 de la Constitución Política.

En cuanto al primero de los referidos artículos constitucionales, señala que

la norma acusada invade la confidencialidad que el abogado ha adquirido por su

relación profesional con su cliente, pues la misma pretende que el propio abogado

esté obligado a revelar información de su cliente, a la que ha tenido acceso con

motivo de su condición de abogado dentro de una relación abogado-cliente.

Agrega, que en igual sentido ocurre con los contadores públicos autorizados, ya

que en dicha profesión existe igual deber de confidencialidad profesional para con

la información obtenida por razón de la relación con el cliente.

Referente al debido proceso legal, indica que la clave de esta garantía es la

de ser asistido por un abogado, pero para que esa asistencia legal sea efectiva, es

evidente que el abogado debe estar libre de todo conflicto de interés, caso

contrario, se estaría ante una grave falta a la ética profesional que puede acarrear

sanciones graves para el abogado.

En ese sentido, explica que una de las razones por las cuales sostiene que

se violenta el debido proceso es porque se compromete la integridad e

independencia del abogado y, porque se permite que una entidad administrativa,

que por definición no es independiente ni imparcial, tenga una excusa plausible

para fisgonear expedientes de clientes de un abogado y así tener acceso indebido

a comunicaciones privilegiadas entre abogado y su cliente.

Concluye su intervención solicitando que se declare inconstitucional la frase

demandada en el presente proceso constitucional.

4. Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en su propio nombre y

representación:

Por lo anterior, no consideramos correcto que se continúe legislando de

manera reactiva y respondiendo a presiones internacionales de paí

que no predican con el ejemplo...”

Finalmente solicita se declare inconstitucional la norma atac;
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El letrado advierte que se ha probado la vulneración de los artículos

220 y 300 de la Constitución Política, con base en los

específicos:

Artículo 19 de la Constitución Política.

• La norma atacada ha dispensado a los abogados y los

autorizados, dándole un tratamiento jurídico distinto a las

profesiones ante supuestos de hecho iguales. Se trata de un acto, que

establece los instrumentos, a través de los cuales los abogados y los

contadores públicos autorizados serán sujetos a Supervisión por parte de la

Intendencia de Supervisión y Regulación de sujetos No Financieros,

limitando el ejercicio libre de la profesión y consignado en ellos funciones

que no les compete, aun cuando el ejercicio de los mismos está consignado

y regulado en normativas ya existentes.

• Con la norma acusada de inconstitucional se les está dando distinción a los

abogados y los contadores públicos autorizados, distinción que claramente

coloca arbitraria e irrazonablemente en posición de desventaja a estos

profesionales; puesto que se les obliga a realizar entre otras cosas trabajos

de investigación y de recaudación de pruebas de sus clientes, actuaciones

que no es exigidas a las demás profesiones.

Artículo 40 de la Carta Magna.

• La norma invocada como inconstitucional transgrede el precepto

constitucional en concepto de violación directa, por comisión, toda vez que

contempla requisitos y obligaciones, obstaculizando el libre ejercicio de la

profesión de abogado y contador público autorizado; consignado una

regulación de la actividad específicamente de los abogados más allá de los

contemplados en la Ley No. 9 del 18 de abril de 1984 y su reforma por la

Ley 8 de 16 de abril de 1993, Ley esta a la que deben apegarse los

abogados al momento de ejercer la profesión.

• La Ley 23 de 27 de abril de 2015 faculta a la Intendencia de Supervisión y

Regulación de Sujetos No Financieros como organismo de supervisión,

14
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exigir a los abogados determinadas actuaciones impropias de la profesión y

del ejercicio libre de la misma.

Artículo 220 de la Constitución Política.

El concepto de la infracción invocado versa sobr

constitucional establece “las atribuciones del ministerio P

invocada como constitucional transgrede el precepto

concepto de violación directa, por comisión, en virtud que

funciones de investigación a los abogados y contadores,

• La Ley 23 del 27 de abril de 2015 acusada de inconstitucional faculta a la

Intendencia de Supervisión y Regulación de Sujetos No Financieros como

organismo de supervisión regular a los profesionales sujetos de supervisión

(abogados y contadores), pero dicha regulación excede de las condiciones

para el ejercicio de la profesión de los abogados contempladas en la Ley 9

del 18 de abril de 1984 y de las obligaciones en el marco del conocimiento

de los clientes para los abogados que ejerzan como agentes residentes de

entidades jurídicas contempladas en la Ley 2 de 1 de febrero de 2011.

Articulo 300 de la Carta Magna.

• La norma invocada como inconstitucional transgrede el precepto

constitucional en concepto de violación directa, por comisión, toda vez que

contempla una obHgación para todos los abogados y contadores públicos

autorizados, que deben ser realizadas por funcionarios públicos, pues se

obliga a estos profesionales a realizar actuaciones impropias de su

profesión y que están fuera del marco de la regulación de su profesión.

EXAMEN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte, luego de haber estudiado con la debida atención los

argumentos expuestos por el demandante, así como la opinión de la Procuraduría

General de la Nación y las consideraciones de los interesados, procede de

inmediato a cumplir con el examen de la confrontación de la frase impugnada

contenida en el primer párrafo del articulo 24 de la ley 23 de 27 de abril de 2015,

con

dispone atribuirle
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que adopta medidas para prevenir el blanqueo de capitales, el financiamiento del

terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de d’

y dicta otras disposiciones, publicada en la Gaceta Oficial No. 2

abril de 2015, objeto de este proceso constitucional, para dejar

la decisión, las siguientes consideraciones.

Antes de iniciar el estudio que corresponde, es

momentos en que la presente controversia era de conocimiento de los integrantes

del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, se dictó la Ley 124 de 7 de enero de

2020, “Que crea la Superintendencia de Sujetos no Financieros y dicta otras

disposiciones”, publicada en Gaceta Oficial No. 28935-C del 7 de enero de 2020,

la cual entró en vigencia a partir de su promulgación.

La frase impugnada de inconstitucional se encontraba recogida en el

artículo 24 de la Ley 23 de 27 de abril de 2015, que fue derogado por la Ley 124

de 7 de enero de 2020 que, al remitirnos a su contenido, se observa que la frase

demandada corresponde ahora al artículo 40, numeral 11, conservando casi en su

totalidad su contenido, veamos:

“Artículo 40. Suietos obligados no financieros. Esta Ley está dirigida a

la supervisión de los sujetos obligados no financieros, supervisados por

la Superintendencia de Sujetos no Financieros en materia de prevención

de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y financiamiento

de la proliferación de armas de destrucción masiva, que se definen a

continuación:

1. Empresas de la Zona Libre de Colón, empresas establecidas en la

Agencia-Panamá Pacífico, Zona Franca de Barú y demás zonas francas

establecidas en la República de Panamá.

2. Casinos, juegos de suerte y azar y organización de sistemas de

apuestas y otros establecimientos físicos o telemáticos que desarrollan

estos negocios a través de Internet.

3. Empresas promotoras, agentes inmobiliarios y corredores de bienes

raíces, cuando estos se involucren en transacciones para sus clientes,

concernientes a la compra y venta de bienes inmobiliarios.

4. Empresas dedicadas al ramo de la construcción, empresas

contratistas generales y contratistas especializadas.

5. Empresa de transporte de valores.

6. Casas de empeño.
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7. Empresas dedicadas a la comercialización de metales preciosos o a

la comercialización de piedras preciosas, en cualquiera de sus formas,

sea la entrega física o compra de contratos a futuro, incluyendo la—_

bolsas de diamantes.

8. Lotería Nacional de Beneficencia.

9. Correo y Telégrafos Nacionales de Panamá.

11. Abogados y contadores públicos autorizados, cuani

ejercicio de su actividad profesional realicen en nombre de un

por un cliente alguna de las actividades sujetas a supervisión desci

continuación:

a. Compraventa de inmueble.

b. Administración de dinero, valores bursátiles y otros activos del

cliente.

c. Administración de cuentas bancarias, de ahorro o valores.

d. Organización de aportes o contribuciones para la creación,

operación o administración de personas lurídicas.

e. Creación, operación o administración de personas jurídicas o

estructuras jurídicas, como fundaciones de interés privado,

sociedades anónimas, fideicomiso y demás.

L Compraventa de personas jurídicas o estructuras jurídicas.

g. Actuación o arreglo para que una persona actúe como director o

apoderado de una persona jurídica o una posición similar, en

relación con otras personas jurídicas.

Ii. Proveer de un domicilio registrado, domicUio comercial o

espacio físico, domicilio postal o administrativo a una persona

jurídica o estructura jurídica que no sea de su propiedad.

1. Actuación o arreglo para que una persona actúe como accionista

para una persona jurídica.

j. Actuación o arreglo para que una persona actúe como

participante de un fideicomiso expreso o que desempeñe la

función equivalente para otra forma de estructura jurídica.

k. Los servicios y actividades propias del agente residente de

personas jurídicas constituidas o registradas de conformidad con

las leyes de la República de Panamá.

12. Notarios públicos en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes.

13. Cualquier otro sector que por ley esté sujeto a la competencia de la

Superintendencia, así como otras entidades y actividades que se

incluyan por ley y que, atendiendo a la naturaleza de sus operaciones,

puedan ser utilizadas para la comisión de os delitos de blanqueo de

capitales, financiamiento del terrorismo o financiamiento de la

proliferación de armas de destrucción masiva o aquellas que surjan del

plan nacional de evaluación de riesgos para la prevención de los delitos
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de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y financiamiento

de la proliferación de armas de destrucción masiva.” (negrita del

Pleno)

Como se observa, la frase que originalmente había sido ir

mantiene en el contenido de la nueva disposición legal. Sien’

Corporación de Justicia considera viable el análisis, ahora, con la norma

Aclarado lo anterior, el Pleno de la Corte Suprema pasa de seguido al

examen de los cargos de inconstitucionalidad de la frase “Abogados y contadores

públicos autorizados”, por vulnerar, a juicio del accionante, los artículos 19, 40,

220 (numerales 3 y 4) y 300 de la Constitución Política, lo que no es compartido

por la representación social, quien señaló además que con la misma se acatan

normas internacionales en la lucha contra el crimen organizado.

El artículo citado precisa que los abogados y contadores públicos

autorizados, como sujetos obligados no financieros, estarán sujetos a supervisión

por la Superintendencia de Sujetos no Financieros, en cuanto a las actividades

establecidas en los 11 ordinales descritos,

Tenemos entonces, que la controversia jurídica radica en que el Pleno de la

Corte Suprema de Justicia, resuelva si efectivamente la frase censurada vulnera

los artículos constitucionales, es decir, la prohibición de fueros, privilegios y

discriminaciones; el ejercicio libre de las profesiones; las atribuciones inherentes al

Ministerio Público y; lo concerniente a las particularidades de los servidores

públicos.

En primer lugar, cabe acotar que la Republica de Panamá, es un país que

acata las normas del Derecho Internacional como lo dispone el articulo 4 de la

Carta Magna, y adopta los instrumentos jurídicos internacionales para la

prevención del blanqueo de capitales y la lucha contra el terrorismo, en donde

intervienen varios países y organizaciones internacionales, uno de ellos es el GAFI

(Grupo de Acción Financiera Internacional), el cual se crea en el año 1989 para

coordinar estrategias de prevención y del control del blanqueo de capitales a nivel

regional. A su vez podemos mencionar otros instrumentos jurídicos internacionales
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importantes que Panamá acata tales como: Convención de las Naciones Unidas

Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas; Convención

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transi

Convención de Palermo; Declaración Politica y Plan de Acciói

Nápoles contra la Delincuencia Transnacional Organizad!

Plan de Acción contra el Blanqueo de Dinero. Por

mediante la Ley 23 del 27 de abril del 2015, crea el

Nacional para la Prevención del Blanqueo de Capitales, Financiamiento del

Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva de la República

de Panamá, el cual obedece a una de las recomendaciones hechas por el Grupo

de Acción Financiera Internacional.

Con esto podemos denotar que estamos ante una situación global, que el

Derecho Internacional ha querido regular, para lo cual se utilizan las figuras

legales para que los Estados sean regentes de estas disposiciones y existan

limitantes a los grupos organizados trasgresores de la Ley.

Éstos y otros instrumentos representan legítimos compromisos de los

Estados, los cuales al ratificarse comprometen la responsabilidad internacional del

país.

Para mayor ilustración, basta tan solo con revisar la exposición de motivos

del Proyecto de Ley 167 de la Comisión de Economía y Finanzas, que luego se

constituyó en la Ley 23 de 27 de abril de 2015. Veamos.

“El proyecto que se propone a la consideración de la Honorable

Asamblea Nacional de Diputados tiene como objeto constituir el marco

para que los diferentes organismos de supervisión así como las

entidades, personas naturales y jurídicas, sujetas a esta supervisión,

establezcan las medidas para identificar, evaluar y entender los riesgos

y consecuencias del Blanqueo de Capitales, el financiamiento del

terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de

destrucción masiva.

A través de la Ley 42 de 2000 (derogada), se estableció el marco legal

formal para la prevención del Blanqueo de Capitales en la República de

Panamá. Posteriormente, la Ley 50 de 2 de febrero de 2003, adicionó el

Capítulo VI, denominado Terrorismo, al Título VII del Libro II del Código

Penal y dictó otras disposiciones, que adecuó el Código Penal de 1982
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a los estándares internacionales previstos en la Resolución 1373 de

2001 del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones

Unidas, las Resoluciones RC.23IRES 1/01 y RC24/RES.1.0 de 200

la Organización de los Estados Americanos y la

Interamericana contra el Terrorismo, al introducir por prh

legislación sustantiva nuevos tipos penales para reprimir a

el Financiamiento del Terrorismo, con miras a fortalecer

sector financiero y económico del país.

Posteriormente, tras la promulgación del nuevo Código Pen

la Ley 14 de 18 de mayo de 2007, las figuras delictivas en mei

fueron integradas por el codificador al Capítulo 1, Titulo IX, Libro

Segundo del texto legal en mención; y a través de la Ley 62 de 17 de

septiembre de 2013, se introdujo el tipo penal de información falsa para

ocultar elementos destructivos con potencialidad terrorista.

Hoy en día, transcurridos quince años desde la promulgación de la Ley

42 de 2000, se dio luego de un profundo análisis del comportamiento del

sector financiero comercial y económico del país al detectar la

necesidad de proteger las actividades comerciales y de servicios del

país, de su posible utilización por parte de organizaciones criminales en

la comisión del blanqueo de capitales y el financiamiento del terrorismo.

A su vez, de las recomendaciones emitidas por organismos

internaciones vinculados al combate de los delitos antes señalados, en

especial las 40 Recomendaciones adoptadas por el Grupo de Acción

Financiera (GAFI) en febrero de 2012, sobre esta materia, donde se

destacó la necesidad por la República de Panamá de revisar la

normativa jurídica vigente, con miras a procurar el cumplimento del

marco jurídico local con las citadas pautas internacionales.

En ese sentido, se hizo necesario adoptar nuevas normas en el ámbito

de debida diligencia y de cumplimiento, aplicables a los Sujetos

Obligados Financieros, Sujetos Obligados No Financieros y Actividades

realizadas por Profesionales sujetos a supervisión, que comprenden:

prevención del blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva; crear

bases para la elaboración de una estrategia nacional de evaluación de

riesgo país como parte del combate al Blanqueo de Capitales y el

Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de

Armas de Destrucción Masiva; la identificación adecuada de las

personas naturales y jurídicas que actúen coma clientes y el beneficiario

final; al uso del criterio de enfoque basado en riesgo como factor de

cumplimiento; la inclusión, definición y establecimiento de límites con

respecto a las personas expuestas políticamente; la introducción de

20
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nuevas actividades consideradas de alto riesgo ya sea como sujetos

obligados; el mantenimiento de información aún ante el ce

relación comercial; clarificación de operación sospechosa; el

transferencias electrónicas; confidencialidad de la informaci(

a la Unidad de Análisis Financiero, entre otros tópicos qi

clarificar para las partes involucradas, el manejo de esta ter

su debida implementación a posteriori.”

Ahora, cuando se hace referencia a la prevención de las actividades

ilegitimas es necesario que exista cooperación social responsable entre todos los

involucrados y, además, se debe contar con las herramientas integrales para

combatirlo. Estos instrumentos que son traducidos en leyes y normas, deben ser

promovidos y asegurados por el Estado, en armónica colaboración con los demás

sectores, quienes deben mantener especial conocimiento sobre los efectos

adversos que generan las conductas reprochables.

No solo a nivel local resulta la lucha, existen herramientas internacionales

relacionadas con la prevención del delito de blanqueo de capitales, el

financiamiento del terrorismo y el financiamiento de armas de destrucción masiva,

tales como leyes, convenciones o recomendaciones generadas por organismos

internacionales como el Grupo de Acción Financiera (GAFI), la Oficina de Control

de Activos Extranjeros de los EEUU (por sus siglas en inglés OFAC), tenemos la

Convención de Viena de 1968, la Organización de las Naciones Unidas (ONU),

entre otras.

Cada una de estas herramientas jurídicas facultan a estos organismos de

supervisión competentes para que en colaboración investiguen, descubran,

confisquen, prohíban, en fin, cuanto verbo rector exista para erradicar la compleja

actividad delictiva.

En Panamá existe una pluralidad de organismos que forman parte del

marco regulatorio para prevenir estas conductas ilegítimas, bajo el paraguas de la

Ley 23 de 27 de abril de 2015, que adopta medidas para prevenir el blanqueo de

capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de

armas de destrucción masiva, y dicta otras disposiciones. Dicha Ley tiene como
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principal objetivo la regulada colaboración de los organismos encargados de la

supervisión de conformidad con las funciones que le han sido encom

que resulta de importancia determinar, a través de la legisl

controles a fin de proteger todo lo que conlleva el sistema

brindando así seguridad jurídica nacional e internacional.

Entonces, esos organismos encargados de supervisión

para intervenir conforme se los permite la Ley, para controlar

movimientos financieros o económicos que se desarrollen dentro de las

actividades que se generen. En los artículos que desarrolla la Ley, se especifican

los organismos que configuran el sistema de coordinación nacional contra las

actividades ilícitas: ¡a Comisión Nacional contra el Blanqueo de Capitales,

Financiamiento del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de

Destrucción Masiva; la Unidad de Análisis Financiero para la Prevención del

Blanqueo de Capitales y Financiamiento del Terrorismo; los organismos de

supervisión y; los sujetos obligados no financieros, actividades relacionadas por

profesionales sujetas a supervisión, así como sujetos obligados financieros, sus

sucursales, subsidiarias y filiales de propiedad mayoritaria del grupo financiero

(artículo 2 de la Ley 23 de 27 de abril de 2015).

Es de importancia destacar que con la creación de esta Ley se reconocen

otros nuevos sujetos obligados (abogados, contadores, entre otros), con la única

finalidad de limitar los brazos del crimen organizado. La Ley 23 de 27 de abril del

2015, contempla dos formas de sujetos obligados para prevenir el blanqueo de

capitales, estos son: los sujetos obligados que ejercen actividades financieras y

los sujetos obligados no financieros.

La Ley ut supra además de indicar los sujetos obligados también establece

cuales son los organismos públicos que los supervisan para que éstos remitan a la

Unidad de Análisis Financiero cualquier operación que lo amerite. Veamos:

Para los sujetos obligados financieros (artículo 22 de la Ley):

Supervisados por la Superintendencia de Bancos de Panamá:

1. Bancos y los grupos bancarios según sean definidos.
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2. Empresas fiduciarias, incluyendo cualquier otra

realicen.

3. Empresas financieras.

4. Empresas de arrendamiento financiero o leasing.

5. Empresas de factoring.

6. Todas aquellas que guarden relación con el sector

financiero.

Supervisados por la Superintendencia del Mercado de Valores:

organizaciones autorreguladas, casas de valores, administradores de inversión,

administradoras de tondos de pensiones y administradoras de fondos de cesantía,

entre otros.

Supervisados por la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de

Panamá: compañías de seguros y reaseguros, corredores de seguros (persona

natural y persona jurídica), corredores de reaseguros (persona natural y persona

jurídica), ajustadores de seguros o inspectores de averías, agentes de seguros

(persona natural y persona jurídica), entre otros.

Supervisados por el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo:

cooperativas de ahorro y crédito, cooperativas de servicios múltiples o integrales

que desarrollen la actividad de ahorro y crédito y cualquier otra organización

cooperativa que realice la actividad de intermediación financiera.

Lo sujetos obligados no financieros son aquellas personas naturales o

jurídicas que ejercen otras actividades profesionales, comerciales o empresariales

que por su naturaleza son susceptibles de ser utilizadas en actividades de lavado

de activos y financiamiento del terrorismo. Éstos se encuentran supervisados por

la Superintendencia de Sujetos no Financieros (ver art. 54 de la Ley 124 de 7 de

enero de 2020), y son los siguientes: empresas de la Zona Libre de Colón;

empresas de remesas de dinero, sea o no la actividad principal; casinos, juegos

de suerte y azar y organización de sistemas de apuestas y otros establecimientos

físicos o telemáticos que desarrollan estos negocios a través de Internet;

empresas promotoras, agente inmobiliario y corredor de bienes raíces, cuando

23\

estrictamente
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estos se involucren en transacciones para sus clientes concernientes a l

y venta de bienes inmobiliarios; aquellas actividades realizadas

Agrega la disposición legal, que también pueden

cualquiera otra entidad que ejercite actividades, incluidas

atendiendo a la naturaleza de sus operaciones puedan ser

comisión del delito de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo o

financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva o aquellas que

surjan del plan nacional de evaluación de riesgos para la prevención de los delitos.

Hemos visto que la Ley está inmersa de disposiciones que buscan asegurar

un control adecuado a través del sistema económico en el país, por conducto de

sus Instituciones Públicas encargadas de la supervisión y control del ordenamiento

jurídico.

Ejercitando los métodos adecuados se cumplen con las funciones

preventivas, considerando que son obligatorios para los agentes normados, y

frente al incumplimiento existen sanciones pecuniarias y penales por la comisión

de delitos. Entre los métodos para combatir las actividades licitas podemos

resaltar el llamado “conoce a tu cliente”, cuyo propósito es identificar a la persona

o empresa que pretende hacer negocios, también cuál es el objetivo o fin, qué

busca. Nos referimos a la debida diligencia, que pretende la adecuada verificación

de la documentación en las operaciones económicas.

En ese orden, cuando exista una diligencia irregular que de acuerdo al

razonamiento objetivo de la entidad se considera una operación sospechosa,

deberá reportarse. Es de lugar advertir que una operación sospechosa no

representa una denuncia que requiera de inmediato el inicio de una investigación

penal, sino que constituye un deber ser de colaboración de los que están llamados

a esos efectos.

También es de anotar, que la Ley no responsabiliza civil ni penalmente a

ninguno de los actores que presenten los reportes de operaciones sospechosas o

información relacionada, de conformidad o en cumplimiento del cuerpo legal.

24\\
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Aunado a lo anterior, existen medidas preventivas que implican el

congelamiento de bienes tanto de personas naturales o jurídicas vi

actividades delictivas, sin que puedan disponer de esos

autoridad judicial lo determine.

En ese sentido, colegimos que la mencionada Ley supone.

avance significativo para fortalecer el complejo sistema económico, con

un marco legal más eficiente y apropiado a las exigentes internacionales en el

control y prevención de actividades ilegítimas.

Mencionado lo anterior, pasemos a la controversia constitucional objeto de

análisis por parte de esta Máxima Corporación de Justicia.

El accionante al expresar el concepto de la violación del articulo 19 de la

Carta Magna, señala que la frase desconoce el contenido de la disposición

constitucional, porque dispone que los abogados y contadores públicos

autorizados realicen trabajos de investigación y recaudación de pruebas de sus

dientes, escenario que no es exigido a otras profesiones como médicos,

arquitectos, economistas, ingenieros, entre otros, los cuales también pueden tener

relación con personas dedicadas al terrorismo, trata de blanca y lavado de activos.

En cuanto a la alegada infracción, se advierte de inmediato que el referido

articulo constitucional dispone prohibir de manera categórica ¡a constitución de

fueros y privilegios por razones de raza, nacimiento, discapacidad, condición

social, sexo, religión o ideas políticas. No obstante, en cuanto a su alcance y

sentido de dicha garantía fundamental, el Pleno de la Corte ha sido reiterativo en

señalar que lo que se prohibe es la creación de fueros y privilegios entre personas

que se encuentren en igualdad de condiciones, es decir, el trato desigual entre

esas personas (en identidad de condiciones), por lo que no puede la Ley regular

en forma diversa, sin justificación adecuada, situaciones semejantes e iguales,

porque estaría estableciendo injustificadas condiciones de ventajas o desventajas

para los sujetos ubicados en la misma condición.

Además, la doctrina y la jurisprudencia constitucional de manera reiterativa

han venido señalando que la prohibición del fuero se encuentra estrechamente
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relacionado con el principio de igualdad ante la Ley que estatuye el artículo 20 de

la Carta Fundamental.

Al respecto, la Corte ha desarrollado en varios fallos el artículo

Constitución Política, veamos uno de ellos:

‘Este precepto constitucional instituye el principio de igualdad ante 1;

dicho, en reiteradas ocasiones, que su recto entendimiento ha de ser

lo igual como igual y a lo desigual, de manera diversa, siempre quÉ

diferenciación responda a cánones de razonabilidad y racionalidad. También

ha ligado el aludido principio a la interdicción de la entronización de privilegios

(artículo 19 constitucional), por razón de la reglamentación, por ley, de

aquéllas materias que entran en la potestad legislativa de la Asamblea

Legislativa. Con respecto al último de los artículos citados ha dicho este Pleno

que es, como el reverso, del principio de igualdad ante la ley, y lo que el

artículo 19 coloca en interdicción son los tratos diferenciados por razones

personales y atribuidos a razones de raza, nacimíento, clase social, sexo,

religión o ideas políticas de manera exclusiva (en este sentido pueden ser

consultadas las sentencias de 2 de enero de 1985, de 17 de abril de 1985, de

11 de enero de 1991, de 29 de mayo de 1996, de 30 de abril de 1998, de 30

de mayo de 2000, de 3 de mayo de 2001, de 9 de enero de 2002, entre

muchas otras). De otro lado, ha señalado, también este Pleno, que la igualdad

ante la ley, con el significado antes indicado, lleva insito el principio de

proporcionalidad de las medidas diferenciadoras y, por ello, el principio de la

interdicción a la excesividad (así, en sentencia de inconstitucionalidad de 1° de

mayo de 2000, de 16 de julio y de 13 de octubre de 1999. En el segundo de

los fallos citados, señaló este Pleno:

Como es sabido, el Pleno, al analizar la procedencia de una pretensión
de inconstitucionalidad, ha de tomar en cuenta no solamente la
disposición que se denuncia como inconstitucional, sino otras que es
pertinente interpretar por estar relacionadas con aquella. De allí que en
el análisis del artículo 19 conviene, además, relacionarlo con el artículo
20, ambos de la Constitución Política, porque ambos son aspectos de
una misma situación, su anverso y reverso.

El primero de ellos se refiere a la interdicción de manifestaciones
discriminatorias por razón, entre otras, de nacimiento. El principio
constitucional ha sido objeto de copiosa jurisprudencia, como se
indicará, y se desdobla en dos manifestaciones: la existencia del
principio de igualdad (articulo 20) y la prohibición de discriminación por
razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas políticas
(artículo 19), ambos de la Constitución Política.

Este Pleno ha señalado en varias ocasiones que la recta interpretación
del principio de igualdad ante la ley conduce a que ésta, al regular
determinados aspectos de la vida social, no introduzca, ante situaciones
que son iguales, tratamientos diferenciados. No estatuye, por lo tanto,
un principio de igualdad matemática, sino de igualdad ante situaciones
iguales y, naturalmente, desigualdad ante situaciones que no tengan
ese carácter, es decir, de justicia distributiva. Esta aproximación del
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principio de igualdad, también ha señalado este Pleno, implica, además,
que el principio de proporcionalidad ordena que las diferenciaciones,
para que sean licitas constitucionalmente, tengan una base objetiva que
conduzcan a la racionalidad del trato diferenciado, y que, además, sean
razonables, con lo que se asienta en el principio de “interdicción a la
excesividad”, en expresión del jurisconsulto alemán KARL LARENZ.

Desde su otra perspectiva, que es el que denuncia el demandante, la
interdicción de los tratos discriminatorios en las manifestaciones del
Poder Público, ha señalado el Pleno, también en innumerables
ocasiones, lo que antes se ha destacado, es decir, el tratamiento no
discriminatorio implica un tratamiento igualitario de las personas,
naturales o jurídicas, que se encuentren en una misma situación,
objetivamente considerado, y, por ello cae fuera de su marco
desigualdades naturales o que responden a situaciones diferenciadas;
pero, en adición, que el trato discriminatorio ha de estar referido a
situaciones individuales o individualizadas. Asilo ha hecho, por ejemplo,
en las sentencias de 11 de enero de 1991, de 24 de julio de 1994 y de
26 de febrero de 1998, y 29 de diciembre de 1998. En este último fallo,
bajo la ponencia del Magistrado FABIAN A. ECHEVERS, sostuvo el
Pleno:

“En primer lugar, es necesario precisar el alcance real del principic7,
contenido en el artículo 19 de la Carta Fundamental, materia que
sido motivo de varios pronunciamientos por esta Corporación d
Justicia. El Pleno se ha pronunciado en el sentido de que el articulo
19 prohibe es la creación de privilegios entre personas naturale,
jurídicas o grupos de personas, que se encuentren dentro de iguale
condiciones o circunstancias.

As! tenemos que en fallo de 11 de enero de 1991, el Pleno externó:

“El transcrito artículo sólo prohíbe los fueros y privilegios cuando son
personales, es decir, concedidos a título personal. De ahí que si la ley
confiere ciertos fueros o privilegios a determinada categoría de
ciudadanos, o de servidores públicos o de trabajadores, dichos
fueros o privilegios no son inconstitucionales porque no han sido
otorgados en atención a las personas en sí, sino a la condición o
status que tienen’t (R.J. enero de 1991, p.16),

“Las normas demandadas, entonces, que existe un privilegio cuando
la distinción recae sobre una persona, o ente singular, colocándola
en una posición de ventaja frente a otras u otros que presentan las

mismas condiciones.” (Sentencia del 8 de enero de 2004).

Esta Corporación de Justicia ha señalado que la igualdad exige que se trate

del mismo modo a quienes se encuentran en iguales situaciones, es decir, igual

tratamiento de los iguales en iguales circunstancias. Por lo tanto, ello significa el

derecho a que no se establezcan excepciones o privilegios que excluyan a unos

de lo que se concede a otros en iguales circunstancias y condiciones.

La expresión “en iguales circunstancias” marca el carácter relativo del

postulado. Por ello, como todos los derechos civiles, la igualdad no tiene carácter

absoluto sino relativo, y como surge del artículo 19 de la Constitución Política,
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admite reglamentación por parte de la ley, siempre que tal

altere su verdadero significado.1

Ahora bien, esta Corporación de Justicia no observa

de inconstitucional contemple algún tipo de fuero, privilegio o disci

los abogados o contadores públicos autorizados, solo que los mismos, al igual que

otros, forman parte de los sujetos obligados no financieros, por razón de las

actividades profesionales que ofrecen, que, por su naturaleza, pueden ser

utilizadas por organizaciones criminales para realizar actos ilegítimos. Y es que,

dichas actividades permiten en la gestión de negocios y manejo de fondos, utilizar

en su nombre —abogados y contadores públicos autorizados-, operaciones

mercantiles, inmobiliarias, etc., por lo que no tendría sentido que por razón de

esas condiciones profesionales puedan ser usados, en los casos expresamente

establecidos en la ley, como vía de refugio o promoción para el lavado de fondos

procedentes de actividades delictivas, de allí la razón de la supervisión en las

actividades enlistadas en el artículo 40 de la Ley 124 de 2020.

En ese sentido, no encuentra el Pleno de donde se desprende la alegada

vulneración. En efecto, tal cual lo ha dejado consignado el accionante, existen

diferencias entre profesiones (cuando se refiere a arquitectos, médicos, etc.) por la

simple naturaleza para la cual fueron creadas, pero no puede hablarse de

desigualdad entre ellas, habida cuenta que cada una realiza distintas actividades

profesionales y, en este caso, los abogados y contadores públicos autorizados,

como sujetos obligados no financieros, están sujetos a supervisión, precisamente

por los servicios que brindan, los cuales han sido detectados por las

organizaciones nacionales e internacionales como susceptibles de actuaciones

ilícitas. Es decir, que tal evento no obedece a un deseo particular sino a una

necesidad de Estado, tal como se ha indicado en apartados precedentes, por

política criminal y por seguridad jurídica nacional e internacional.

Además de lo anterior, si nos enfocamos taxativamente en el contenido del

artículo 40 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020, resulta claro que no existe

Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de fecha 29 de noviembre de 2017.
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referencia alguna a raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexc

ideas políticas como esquema en el desarrollo de la

frase impugnada, ni mucho menos contiene fueros

condiciones de carácter estrictamente

criterio que no existe vulneración en lo que se reclama.

En cuanto a la segunda norma constitucional, que se indica violentada, es

decir, el artículo 40 de la Constitución Política, esta Corporación de Justicia, no

coincide con la posición del accionante en lo respecta a la supuesta

inconstitucionalidad de la frase, toda vez que el mismo, de ninguna manera busca

restringir o limitar la garantía constitucional del libre ejercicio de la profesión u

oficio, sino que únicamente contempla que algunas actividades determinadas

realizadas por abogados o contadores públicos autorizados estarán sujetas a

supervisión por la Superintendencia, actividades éstas que pueden ser utilizadas

por clientes para lavado de activos, financiamiento del terrorismo o de armas de

destrucción masiva.

Así las cosas, la frase censurada de ninguna manera riñe contra el libre

ejercicio de la profesión de abogado o de contador público autorizado, sino que

busca resguardar las actividades comerciales legitimas confiada a los respectivos

profesionales.

En otro sentido, refiriéndonos al artículo 220 de la Constitución Política,

disposición advertida de inconstitucional, el accionante considera que la frase

censurada les atribuye funciones de investigación -administrativas o penales- a los

abogados y contadores públicos autorizados, porque deben examinar a sus

clientes para reportarlos a las entidades encargadas, elaborar listas y hasta

recabar pruebas del ilícito, además de retener y congelar bienes o dineros de los

clientes que resulten sospechosos.

La controversia radica entonces en establecer si, en efecto, a los referidos

profesionales se les está facultando para investigar; además de vigilar y cuidar la

conducta oficial de los funcionarios públicos, que es lo que se extrae del artículo

constitucional.
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En ese orden, debemos señalar que la función constitucional

hace referencia es determinada por la acción penal que ejerce el

del Ministerio Público, a quien le corresponde la carga probatoria

que implica realizar cuanta diligencia le permita la ley para

ilicita y los responsables de la misma.

30J\

Sobre el particular, esta Corporación de Justicia en Sentencia del 11 de

marzo de 2009, señaló:

“En la sentencia de 9 de junio de 1995, la Corte tuvo ya oportunidad de

precisar el alcance e implicación de la facultad asignada al Ministerio

Público en el ordinal 4° del articulo 220 de la Constitución, consistente

en “perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones

constitucionales o legales”. Al respecto, expuso el Pleno lo que se

transcribe:

“El Pleno se muestra totalmente de acuerdo con la exposición de la

Procuraduria. El numeral 4° del artIculo 217 de la Constitución Política de la

República es lo suficientemente claro sobre la materia. El término perseguir

no es ajeno a instruir, como no lo es a investigar. Se inicia la persecución

del acto delictivo mediante la instrucción o investigación del mismo. No otra

puede ser la interpretación de la norma”. (sentencia de 9 de junio de 1995)

Tal función constitucional se enmarca dentro de la acción penal que

ejerce el Ministerio Público por cuenta del Estado. Al Ministerio Público

le corresponde la carga de la prueba en los procesos penales y con ese

propósito la Constitución y la ley le facultan para llevar a cabo las

diligencias pertinentes, a fin de preparar la acusación penal.

La investigación o instrucción sumaria tiene por finalidad asegurar los

elementos de pruebas que permiten determinar la existencia del delito,

sus aspectos subjetivos y objetivos.” (Sentencia del Pleno de la

C9ode de fecha 11 de marzo de 2009)

No podemos entonces confundir las atribuciones otorgadas al Ministerio

Público con lo establecido en la norma que contiene la frase censurada, a cual

únicamente se circunscribe en señalar que los profesionales estarán sujetos a

supervisión por la Superintendencia respecto a ciertas actividades. Tampoco debe

confundirse el compromiso o deber de los sujetos obligados no financieros, de

repodar a las autoridades encargadas las operaciones presumiblemente

ilegítimas, las cuales deberán mantenerlas en estricta reserva, confidencialidad y

solamente podrá ser revelada al Ministerio Público, a los agentes con funciones de
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investigación penal y a las autoridades jurisdiccionales, tal cual lo prevé el articulo

55 de la Ley 23 de 2015.

En síntesis, los argumentos empleados por el accionai

asidero jurídico que permita establecer infracción en la

invocada.

De otro lado, en cuanto al artículo 300 de la Constitución P’

el pretensor que con la frase censurada se les incluyen obligaciones

abogados y contadores públicos autorizados que deben ser realizadas por

funcionarios públicos.

En relación con dicha disposición constitucional, esta Corporación de

Justicia ha señalado lo siguiente:

“El artículo 300 de la Carta Magna sólo establece que los servidores

públicos serán de nacionalidad panameña, sin distinción alguna en

cuanto a la forma en que ésta se adquiere, salvo casos de excepción

expresamente contemplados.

Las referidas excepciones se encuentran taxativamente indicadas en la

Carta Magna, que restringe a los panameños por nacimiento

únicamente los cargos públicos de Presidente y Vicepresidente de la

República, a los de Ministras de Estado, los de Magistrados de la Corte

Suprema de Justicia, a los Procuradores de la Nación y de la

Administración, así como los cargos de Magistrados del Tribunal

Electoral, el de Fiscal Electoral y el de Contralor y Subcontralor General

de la República.” (Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de

Justicia de fecha 9 de noviembre de 2015)

Citado lo anterior, del contenido de la cuestionada frase no se logra extraer

ninguna circunstancia que involucre que a los abogados y contadores públicos

autorizados se les está otorgando la calidad de funcionarios públicos y, con ello,

sus funciones; únicamente, que éstos estarán supervisados en alguna de sus

actividades con la finalidad de combatir el blanqueo de capitales, el financiamiento

del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción

masiva.

Observa el Pleno de la Corte que el accionante se aleja completamente del

a los

sentido literal de la norma que contiene la frase tachada de inconstitucional, pues
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precisa supuestos que no guardan relación con su contenido, incluso que son

incongruentes con lo que establece el artículo 300 de la Cai

Consecuentemente, la frase “Abogados y conta’

contenida en el numeral 11 del artículo 40 de la ley

“Que crea la Supeflntendencia de Sujetos no Financiera

disposiciones”, no violenta el mencionado artículo de la Constituciói

Previo a concluir, contrario a lo argumentado por algunos de los interesados

en la etapa de alegatos, la frase censurada tampoco pugna con el secreto

profesional, habida cuenta que la propia Ley 124 de 7 de enero de 2020, protege

ese derecho en su artículo 47 (antes en el artículo 25 de la Ley 23 de 2015),

cuando señala que “Los abogados y contadores públicos autorizados que en el

ejercicio de su actividad profesional sean considerados sujetos obligados no

financieros de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la presente Ley,

encontrándose sujetos a la supervisión de la Superintendencia, no tienen que

repodar transacciones sospechosas si la información pertinente se obtuvo en

circunstancias en las que estén sujetos al secreto profesional o privilegio

profesional legal en la defensa de su cliente o la confesión que su cliente realice

para su debida defensa”. Es decir, que cuando el abogado actúa en funciones de

defensa, lo que está en juego es la tutela judicial y ésta tiene carácter de derecho

fundamental, pero cuando se actúa en la mera gestión de negocios del cliente, sin

que se proyecte en labores de defensa en algún proceso en curso o en posibilidad

de iniciarse, entonces se carece de ello y el profesional debe acceder a los

intereses colectivos que representa el Estado en la prevención de los actos

ilegítimos.

Así las cosas, en virtud del análisis desarrollado, esta Corporación concluye

que la frase “Abogados y contadores públicos autorizados” contenida en el

numeral 11 del articulo 40 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020, “Que crea la

Superintendencia de Sujetos no Financieros y dicta otras disposiciones”, publicada

en Gaceta Oficial No. 28935-C del 7 de enerode 2020, no viola los artículos 19,

40, 220 y 300 de la Constitución Política, ni ningún otro del Estatuto Fundamental.
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PARTE RESOLUTIVA

33

En mérito de lo expuesto, ¡a Corte Suprema, Pleno, administrando justicia

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES

INCONSTITUCIONAL la frase “Abogados y contadores públicos autorizados”

contenida en el numeral 11 del articulo 40 de la Ley 124 de 7 de enero de 2020,

LUIS R. FÁBREGA 5.
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YANIXSA Y. YUEN
Secretaria General

“Que crea la Superintendencia de Sujetos no Financieros y dicta otras

disposiciones”.

Notifíquese y publíquese,
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACUERDO No.17
(Del 8 de febrero tic 2622)

Por medio del cual se aprueba exoneración (le deuda a
Contribuyente con relación a impuestos de Negocio.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO

CONSIDERANDO

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha solicitado exoneraciones de deuda a contribuyentes
que mantienen inscritos sus negocios en el Municipio (le San Miguelito,

Que la petición ffie analizada, revisada, discutida y aprobada en la Sesión Ordinaria del Concejo
Municipal, por lo que luego del análisis realizado, está Cámara Edilicia considera que es oportuno y
pertinente acceder a la exoneración de esté contribuyente que mantiene inscrito su negocio en el
Municipio de San Miguelito.

Que es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos
y tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá.

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales
regularan la Vida Jurídica de los Municipios pol’ medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro
del respectivo Distrito

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, como en efecto lo hacemos, la exoneración, del Impuesto del
negocio denominado PEQUELANIMA, propiedad de la señora YATWKA ARELIS HERNANDEZ DE
STROMBO, con cédula de identidad No.8-732-475 la suma a exonerar es por OCHOCIENTOS NOVENTA
Y SEIS BALBOAS (B/.896.00)

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo al Departamento de
Dirección de Tesorería y a la Dirección de Negocios, para que realicen las adecuaciones
correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no se proceda con el cobro de
dichos impuestos.

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación. sanción y
posterior promulgación.

del Distrito de San Miguelito, a los ocho (8) días del

H.C. DIMA DE AH CHONG
Vicepresidenta del Concejo Municipal

Dado en el Salón (le Sesiones del Concejo Municipal
mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).
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SANCIONADO: El Acuerdo diecisiete (17) deI día ocho (8) de febrero deL año dos mil veintidós (2022).

H.A. HÉCTOR VAL ÉS
Alcalde
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DE SU ORIGINAL
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SECRETARIA GENERAL
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACUERDO No.18
(DeI 8 febrero de (2022)

Por medio del cual se aprueba la Exoneración de Impuesto de
Fosa del Cementerio Municipal del Distrito de San Miguelito

a la señora YESSICA AROSEMENA MONTILLA

CONCEJO MUNiCIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGU.ELITO

CONSIDERANDO:

Que aMe el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de Exoneración de Impuesto por
el pago de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito a favor de la señora YESSICA
AROSEMENA MONTILLA.

Que luego de una amplia explicación la solicitud ftie analizada, revisada, discutida y aprobada en
Sesión Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera
que es oportuno y pertinente acceder a la misma.

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos
y tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá.

Que el Artículo 14 de La Ley 106 de 8 de octubre cte 1973, establece que: Los Concejos Municipales
regularán la Vida Jurídica de los Municipio-. por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro
del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en cIicto aprobamos. la Exoneración del Impuesto de
Fosa en el Cementeilo Municipal de San Miguelito a la contribuyente la señora YESSICA
AROSEMENA MONTILLA con eédulaNo.$-7l4-872, [a misma manifiesta que la deuda pendiente
a pagar por el uso del cementerio de un familiar es de SESENTA BALBOAS SOLAMENTE
(B/.60.00).

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería.
para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales
y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración
será aplicable exclusivamente por el monto establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y
promulgación.

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo MunicipaL del Distrito de San Miguelito, a los ocho (8)
días del es de febrero del año dos mil veintidós (2022).

o
H.C. CESAR GABALLERO .. .1., III; - H.C.DEMA DE AH CHONC
Presidente del cejo Municipal i1ú ,i \dcepresldlLnla del Concejo Municipal
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GÓMEZ LINARES
Concejo Municipal

SANCIONADO: El Acuerdo dieciocho (18). del día ocho (8) de febrero del año dos mil
veintidós (2022)

H.A. HÉCTOR A DÉS CARRASQUILLA
Alcalde
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CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO
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REPÚBLICA DE PANAIS’IÁ
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACuERDO No.19
(Del 15 de febrero de 2022)

“Por medio dci cual se modifica el acuerdo No. 37 de 30 de junio
de 2009 y se derogan los acuerdos No. 118 del 21 de noviembre de
2017; acuerdo 156 del 11 de diciembre de 2018: y el Acuerdo 2 del

15 de enero de 2019, y se dictan otras disposiciones.”

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO
CO1NSIDERÁNDO:

Que ante la comisión de Hacienda de esta cñmara Edilicia, se presentó por medio del señor Alcalde
Municipal, Propuesta de acuerdo a fin de Modificar los acuerdo 37 de 2009, y derogar el acuerdo
2 del 2019.

Que dicho sustento lo realizó el Ingeniero Municipal, indicando que las restricciones impuestas
mediante el acuerdo 118 del 21 de noviembre de 2017, se hace innecesaria toda vez que las
resfricciones impuestas han sido solidarias con las decisiones dictadas por el Municipio de Panamd.
dado que el área que se involucra es compartida entre los dos municipios, y ya la municipalidad
del distrito de Panamá ha levantado sus restricciones, dado los compromisos adquiridos medianie
acuerdo de colaboración No. 069-C.2018 dci 30 de mayo de 2018, acuerdo de alcance extendido
por obligación de la obras.

Que, en el debate del análisis. el lIC. Luis Ornar Orcega, propuso realizar un acuerdo que diera fin
a todo el evento de restricciones y levantamientos (le restricciones, y así también las derogaciones
múltiples que este tema ha er1ido. y con ello evilar complicaciones administrativas o de otra
índole. Propuesta está que fue secundada por el NC. Nicolás Barrios, indicando que lo que se
busca es evitar las inundaciones que se estaban produciendo en dichas áreas.

Que el levantamiento de la suspensión de nuevas construcciones y anteproyectos obliga a los
promotores a efectuar limpieza y dragado de las partes críticas de los cauces y afluentes que pasan
por la Urbanización Condado del Rey, conforme al compromiso adquirido con el Municipio de
Panamá, elaborado por empresa GRUPO COL’IRANS, con idoneidad, que era requisito
establecido para el levantamiento de la suspensión de condicional.

Que el Artículo 14 de la Ley 11)6 de 8 de oc: Libre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales
regularán la Vida Jurídica de los Municipos por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley
dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PlUMERO: Dejar sin efecto los Acuerdos No. 118 del 21 de noviembre de 2017;
Acuerdo 156 del 11 de diciembre de 201$; y el Acuerdo 2 del 15 de enero de 2019. como así
cualquier otra normativa municipal que sea contraria a esta nueva disposición.

ARTÍCULO SEGUNDO: Todo promotor tiene la obligación de identificar la tributación de los
drenajes pluviales a los sistemas existentes de las urbanizaciones de Condado del Rey y Altos de
Panamá, ubicadas en los Corregimientos Amelia Denis de Jean y Omar Torrijos Herrera, como
así también en qué cuenca de los ríos se dirige ci sistema.

ARTíCULO TERCERO: Todo anteproycelo en las urbanizaciones de Condado del Rey y Altos
de Panamá. ubicadas en los Corrcgimiento. Amelia Denis de leaza y Omar Torrijos Herrera debe
contar con visto bueno del SistemalSacioniul de Proiccción Civil. del sitio.
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ARTÍCULO CUARTO: Para acceder a la aceptación de los planos de construcción y verificación
de los provectos en el área de Condado del Re y Altos de Panama ubicadas en los Corregimientos
Amelia Denis de Icaza y Omar Torrijos 1-lerrera. junto con los pianos se deben presentar
autorización y aprobación de los siguientes entes administraUvos:

• Autoridad de Tránsito Transpone Terrestre: Esiudio Vial del impacto que genera su
aserción y los flujos aportantes a la red vial colindante.

• Ministerio de Ambiente: Estudio nmhicntal del impacto de las correntias de la solución
pluvial de los proyectos.

• -Ministerio de Obras Públicas: Estudio de los Sistemas Pluviales y cálculos Hidráulicos
de suelo natural y área desarrollada (impermeabiltzada).

ARTÍCULO OUINTO: Este Acuerdo empczara a regir a partir de su aprobación y sanción.

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Disirito de San Miguelito. los quince (15)
días del mes de febrero del año dos mil veiniidós (2022).
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CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA

DE SU ORIGINAL
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACUERDO No. 20
(Del 15 de febrero de 2022)

“Por medio del cual, se autoriza la Segregación y Adjudicación de cincuenta
y ocho (58) lotes de terrenos ubicados dentro del Folio Real Cuafro Mil
Seiscientos Cuarenta y Seis (4646). con código de ubicación No. 8A00
inscrita en la Sección de Propiedad del Registro Público. Provincia de
Panamá, Propiedad del Municipio dc San Miguelito, ubicados en el
corregimiento de Belisario Ponw. Distrito de San Miguelito.”

CONCEJO MuNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO
CONSIDERANDO:

Que el Concejo Municipal del Distrito dc Snn Miguelito, mediante Acuerdo No 76 de 11 de
Septiembre de 2007, publicado en Gaceii Oficial No. 26027 de 25 de Abril de 2008. adoptó
un procedimiento especial de Adjudicación en beneficio de los ocupantes de los lotes de
terrenos dentro del distrito (le San Miguelito, con el objetivo de que, en el marco del programa
de titulación masiva de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), y su
metodología única se lleve a cabo el proceso de titulación dentro del ejido municipal
constituido formalmente a nombre del rv’unieipio de San Miguelito, para conservar, mejorar
y asegurar la tenencia de las tierras en dicha región.

Que el Concejo Municipal del Distrito de San Micuelito. reconoce la ocupación de cincuenta
y ocho (58) lotes de terrenos descritos a continuación, por tal motivo considera viable y de
entero beneficio Social autorizar la adjudicación de los mismos, los cuales serán segregados
del Folio Real Cuatro mil seiscientos cuarenta y seis (4646). con código de ubicación
No.8A00, inscrita en la Sección de Pmpiedad del Registro de la provincia de Panamá,
propiedad del Municipio de San Miguelho. ubicados en el corregimiento de Belisario Porras.
Distrito de San Miguelito.

Que los lotes de terreno en mención no son de los reservados por el Municipio de San
Miguelito para uso de los servicios públicos: los mismos están ocupados por cada uno de los
poseedores beneficiarios de acuerdo con el levantamiento realizado por la ANATI.

Que mediante Acuerdo Municipal No.6 de 15 de marzo de 1989, se exoneró a los residentes
del pago de los lotes ubicados en el Se br de Samaria-San Miguelito, por lo que es dable
otorgar el título de propiedad libre de gnvámenes. sujeto únicamente a las limitaciones de la
ley.”

En virtud de la ley 106 de 1973, y por las razone’ antes expuesto, el Concejo Municipal del
Distrito de San Miguelito

:CUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconoce como poseedores, y declara cincuenta y ocho (58) lotes de
su parcela individual de terreno, a fin de que puedan acceder a las adjudicaciones:

SECTOR: SAMARIA Si (sECTOR 1)

W NOMBRE APELLIDO CEDULA LOTE SUPERFICIE• PRECIO PIANO

1 ADAN ACEVEDO PIMENTEL - - 7-39-254 51-7 209.18 418.36 81002-150756

GARDENIA ALBERTINA BARNErT STEELE 8-385-613

2 CORKLAN SYLVESTER BARNEU STEELE 8-421-370 51-9 234.24 468.48 81002-150756

3 JUAN BAUTISTA RIVERA ESCUDERO
- 8-182-519 51-16 225.14 450.28 81002-150756

4 ESPERANZA HILL JIMENEZ - 8-241-592 51-18 205.75 411.50 81002-150756

5 CELESTINO QUINTERO OSORIO 7-56-863 51-20 209.17 418.34 81002-150756
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DAVID ALFONSO

SIXTO

AM BROS lA

9-72-257

9-20-6 17

4-29-839

______

5-6-575

______

5-13-107

8-338-331

______

8-399-454

8-431-749

______

S-155-2095

5-10-899

8-719-2452

8-207-21 11

8-209-1563

8-735-2062

8-781-1162

8-802-1398

8-206-2273

8-293-965

SECTOR: SAMARIA ES (EL SINAI)

3-148-562 ES-12

5-14-1970 ES-58

3a45495 [5-67

2-51-458

8-392-928 ES-104

gioo: 148137

81002-148 189

5 VICTOR MANUEL 6-30-124ALFONZO MARCIAGA

_____

LASSO LINARES de QUINTANA

DUTARY ORTEGA de SANTIMATEO

51-28 237.01 1 474.02

7 MAYRA ESTHER

8 ENELDA EVELIA CRUZ RAMOS de ORTEGA

9 [ LILIA ELENA

10 CESAR SAAVEDRA QUINTERO

11 GERALDO SERRANO QUINTERO

12 FULVIA CLEMENTINA BATISTA MONTES

13 JOHANA —- ROSE MINIEL

14 CARLOS FRANCISCO HOWELL DAYLEY

15 VIANETH ORQUIDIA DELGADO BARRIA de VEGA

16 ANTOLINA

17 MARCOS MOJICA AGUILAR

81002-150756

—

8-402-885 51-30 27238 544.76 81002-150756

6-26-634 51-32 158.19 316.38 81002-150756

8-101-319 S1-39 327.92 655.84 81002-150754

8-57-717 51-41 202.12 404.24 81002-150754

6-29-594 51-42 240.65 481.30 81002-150754

4-39-899 51-43 217.42 434.84 81002-150754

8-849-156 51-44 225.17 450.34 81002-150754

8-140-663 51-47 227.56 455.12 81002-150754

18 AGUEDA

19

20

JIMENEZ GONZALEZ de LINARES 8421-679

- 9-204-432

MOJICA - 7-99-43

8-201-2320

CASTRO MENDOZA de

51-49

5 1-50

BENNETF WALKER

106.65 213.30

22

PINEDA ORTIZ

21 CIRA FLORA VASQUEZ CAMARGO

-

111.66 - 223.32

81002-150754

5 1-54

sl-SS

172. 13

23 HIPOLITO

24 WILFRIDO

81002-150754

344.26

51-56

139.33 278.66

81002-150754

51-57

BEITIA CASTILLO de MARRO UIN’

TORRES ROJAS

_____

201.59 403.18

81002- 150754

VERGARA PEREA

236.65 473.30

81002- 150754

81002-150754

51-60 194.07 388.14 81002-150755

-

51-62 147.51 295.02 81002-150755

51-63 102.16 204.32 81002-150755

S1-65 150.88 301.76 81002-150755

S1-69. 147.72 295.44 81002-150755

51-70 168.81 337.52 81002-150755

51-71 167.31 334.62 81002-150755

MIGUEL ALEXIS NAVARRO GONZALEZ

ZOILA ESTHER NAVARRO GONZALEZ

25 EDWIN MIGUEL NAVARRO GONZALEZ

26 ¡ SATURNINO IBARBE PEREA

fMAGDA ALESA EDUARDO QUINTANA

1 28 IDA PAMELA -________ HIDALGO DE HOOKS

ANA LOURDES BROCE CASTILLO

[ROBERTO BROCE CASTILLO

L2JLUI5 CARLOS — BROCE CASTILLO

30 LUCILA MARIBEL BARRIOS BATISTA

FRANCISCA ESPINOSA QUIROS

31 [JOSEFINA

BRICEIDA ESTER DUTARY LASSO

32 EVANGELISTA DUTARY LASSO

51-102 295.53 591.06 81002- 150569

8-190-994
—-

8-148-922

7-99-6 18

3-73-1202

8-167-763

51-109

5 1-110

252.96 505.92

33

204.56 409.12

ORE STE

81002-150755

34

Sl-hl

—

TEOFILO

81002-150755

211.52 423.04

BARRIOS BATISTA

AGUILAR PINZON

81002-150755

8-295-17 5

8-323-695 51-112 167.28 334.56 81002-150755

7-58-359 S1-113 207.84 415.68 81002-150755

9-80-1852 S1-114 253.87 507.74 81002-150755

9-43-680 51-115 278.68 557.36 81002-15075535 OBDULIA RODRIGUEZ

¡ GILMA ESTHER DUTARY LASSO -

YAHAIRA YANETH ROBLES DUTARY

-

JENNIFER YOHANA ROBLES DUTARY

‘3GjYAXSURIS YA5MILEX ROBLES DUTARY

ELIZABETH

JORGE ENRIQUE

MARI17A

DELGADO DOMINGUEZ

DELGADO DOMINGUEZ

GUERRA GOMEZ

51-116 172.01 344.02

______

4-149-91

51-117

8 1002-150755

1 39 OSVALDO MANUEL

204.02

S1-120 533.28

408.04

1066.5 6

81002-150755

DUARTE VASQUEZ

eT-.• ,- - - -. - ..- ,..•r*__?!

N° NOMBRE 4 APEWDOL - -í CEDULA 1ÓTt’YSbRFICIE PRECIO PLANO

81002- 150755

Z° SABAS ROSALES DOGIRAMÁ
1 CARRASCOALVAREZDE

41 OMAIRA ESTELA CHAVERRA

YO MASA RUIZ

272.09 544. 18

205.19 412.38

299.90 599.80 81002-148189

- 42 GREGORIO ROBERTO MAGALLON RUIZ 253.57 507.14 81002-148186
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______

8-339-75

8-284-514

8-39 2-93 1

MARIA ARGELIS

EUGENIO BUEN AÑO

MAGALLON RUIZ

MARIA DEL CARMEN

MAGALLÓN GIL

AVELINO

CRISTO BAL

8-392-929

MAGALLON RUIZ

MAGALLON RUIZ

MAGALLON RUIZ 8-392-930

43 ALICE GABRIELA INNISS PEÑA 8-914-1705 ES-lis 159.86 319.72 81002-148186

44 VICTORINO VASQUEZ LÓPEZ 9-41-9 ES-154 256.91 513.82 81002-148188

SECTOR: SAMARIA 481

_____ NÓMaRÉHE CEDUI.A 4 1:
PRECIO PLANO

ALEJANDRO FITYERALD MOYA CaSIO 8-915-593

45 CRISTHIAN ALEXANDER MOYA COSIO 8-942-2492 4B1-107 140.06 280.12 81002-147803

46 JOVINO ARIAS ROJAS — 5-4-21 4B1-i37 15150 303.00 81002-147828
SECTOR: SAMARIA 53 (SECTOR 3)

pl. NOMBRE APELLIDO LOTE SUPERFICIE
PRECIO PLANO —

47 FELICITA CHAMI GUAINORA 5701-1664 53-15 182.00 364.00 81002 148446

48 DIANA ESTELA ALMANZA PINEDA 8730-2485 S3-27 304.85 609.70 81002148446
—

49 EVELIA RUIZ MARTINEZ 2-108-621 53-116 97.49 194.98 81002-148647

50 CELIA GOMEZ MARTINEZ DE ACEVEDO 4 117-1610 - S3-158 194.74 389.48 81002-148447

SECTOR: SAMARIA 3A

it
- PRECIO PLANON° NOMBRE r_’APELUDO ½” CEDULA ‘EVE SUPERFICIE

51 YOSELINDA MUÑOZ CAMARENA 9-41-859 3A-17 174.60 j92f_ 81002-148128

FANY MATILDE ASPRILLA VALENCIA 8-732-2082

52 MARIA FELISA VALENCIA IBARGUEN E-8-44148 3A-77 184.87 369.74 81002-148114

SECTOR: SAMARIA 38

N° •NOMáRE - APELLIDO
PRECIO PLANO

BELISARIO RIVERA LABRADOR 8-127-191 3B-76 197.48 394.96 8l002Jf1li_J

SECTOR: SAMARIA LE (LA ESTRELLA)

N NOMBRE APEftió!: CEDULÁ%E SUPERFICIE_PRECIOt-* PLANO

CANDIDA RODRIGUEZ PEREZ DE CAMHNES 964-744

JESUS MARCELINO CAMPINES RODRIGUEZ 8-507-295

ARSENIO CAMPINES RODRIGUEZ 8-709-935

54 ARACELIS ANAIS CAMPINES RODRIGUEZ 8-728-1876 LE-159 307.11 614.22 81002-147827

SECTOR: SAMARIA 4D

N° t NOMBRE- u t&jt7 ]_SUPERFICIE PRECIO PLANO

55 PAULA YAMILKA GARCES JIMENEZ — 8-783-652 40-9 224.23 448.46 81002-147287

JOSE LUIS RODRIGUEZ CORREA — 8929-401

56 KRISS ED(TH RODRIGUEZ CORREA 8-968-1482 4D-99 306.83 613.66 81002-147289

SECTOR: SAMARIA 4B2

N” Ñbti4
-

::APELIiD&Ihf :u&jJpRFlcIE_PRECIO PLAO

57 CARMEN VALENCIA MANCILLA 5-13-2107 4B2-211A 216.48 432.96 81002-147261

al
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SECTOR: SAMARIA 52 (sECTOR 2)

NEMESIO

ANGEL ANTONIO

________ _____

58 HECTOR_LUIS

_______________

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZA a la Autoridad Nacional de Administración de TierTas
(ANATI) a Segregar. y gestionar lo perlinenw a fin de que sean adjudicados en manera
individual y a favor de cada uno de los ciudadanos descritos en el artículo PRIMERO de
este acuerdo, los cincuenta y ocho (58r lotes de Terrenos del Folio Real Cuatro Mil
Seiscientos Cuarenta y Seis (4646), COfl codigo de ubicación No.8A00, inscrita en la Sección
de Propiedad del Registro Público de la provincia de Panamá. propiedad del Municipio de
San Miguelito, ubicados en el corregimiento de Belisario Porras. Distrito de San Miguelito.

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo en’pezirá regir a laltir de su aprobación, sanción y
promulgación.

Dacio cii el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, los quince (15)
días del mes de febrero del año dos mil v&rWf2Çi

z-

°

DA) A -.

1 P A L D E S

H.A. UECTOR A ES CARRASQUILI.\
Alcalde

¡ 1 41 W ¡ ,,,,

.:,
/

‘c

Fecha: i

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITC

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA
DE SU ORIGINAL

j .tApÉai&4::fr*. Lú*liiEN1!SØPERFICIE
PRECIO PLANO

AGUILAR SANTANA 2-69-328

AGUILAR REYES

AGUILAR REYES

___________

3-240-71

___________

8-274-244 52 154 - 264.45 528.90 81002-150026

H.C. C H.C. DLXIA DE AH CIIONG
\4cepresidente del Concejo .\4unicipal

Se

SANCIONADO: El Acuerdo veinte (20). dci día quince (15) de Febrero. dcl año dos mil veintidós
(2022).

1.’
.4

O

FECHA LCL/ZZYØDE±_DE
O
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

ACUERDO No.22
(Del 15 de febrero de 2022)

Por medio del cual se aprueba la Exoneración Completa de Impuesto de
Fosa del Cementerio Municipal del Distrito de San Miguelito

De la señora MARIA CRISTINA TERAN (Q.E.P.D.)

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO

CONSIDERANDO:

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de Exoneración de
Impuesto por el pago de Fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito de la señor
MARIA CRISTINA TERAN (Q.E.P.D).

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada
en Sesión Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia
considera que es oportuno y pertinente acceder a la misma.

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos,
derechos y tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la
República de Panamá.

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, esiablece que: Los Concejos
Municipales regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen
ftiena de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la Exoneración
Completa del Impuesto de Fosa completa en el Cementerio Municipal de San Miguelito de
la señora MARIA CRISTINA TERAN (Q.E.P.D.), con pasaporte No.AN677507 a favor de
su hijo el señor ALEXANDER BLANQU1CET TERAN, con cédula No.pe-8-2428, por la
suma de DOSCIENTOS OCHENTA BALBOAS (B/.280.00).

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la Dirección de
Tesorería, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las
finanzas municipales y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la
aclaración que dicha exoneración será aplicable exclusivamente por el monto establecido en
el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación. sanción
y promulgación.

(‘oncejo Municipal del Distrito de San Miguelito. a los
del año dos mil veintidós (2022).

.Ç.DIXIA DE AH CHONG
residenta del Concejo Municipal

Dado en el Salón de Sesiones del
quince (15) dí-el mes de febrero

D

Secretaria General
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SANCIONADO: El Acuerdo
veintidós (2022).

veintidós (22) dci día quince (15) de febrero del año dos mil

o
o
2
o
m

o

CONCEJO
MUNICIPAL DE SAN MIGUELITOCERTIFICo QUE ES PIEL C0P14DE S ORIGINAL

FEC ¿tz:&t:!E:c:: DE .Za..... DE

H.A. leclrn

________

Alcalde

-J

D

o
.5;
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